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y el egolsmo, y _se levanta á nuevas aspiraciones 
de un futuro mejor en las relaciones humanas. 

No viendo ya en cada hombre un enemigo ne
cesario, por ley de la Naturaleza, sino un coopera
dor indispensable para nuestra vida y la de la 
-especie, estamos más prontos á dejarnos invadir 
.por las más altas ideas del altruismo, que son, á 
ta vez, las más seguras servidoras del interés in• 
dividual en todo lo que éste tiene de legitimo. 
Sabemos ya que el apoyo mutuo sirve de algo; 
que, lejos de contradecir el orden natural y la se
lección, contribuye á afianzar la vida y á vencer 
los obstáculos del medio en provecho de todos; y 
lo que nos pareció sensibleria cuando estábamos 
bajo la presión de la ética deducida del darwinis
mo, se nos muestra ahora como el cumplimiento 
de una ley que instintivamente cumplen los ani
males y que al mismo hombre arrastra, á pesar 
:de los ejemplos crueles de la maldad de algunos. 
. ¡Admirable condición la de un libro que forti
fica el ánimo, despierta la esperanza y destruye el 
prejuicio de la animosidad! No es la única obra 
-de Kropotkine que produce ese electo. Igual opti• 
mismo emana de la que, con el titulo de Campos, 
fábricas !f talleres, ha venido á echar por tierra los 
abrumadores cálculos malthusianos. Y ese opti
mismo tiene á su favor que no es una pura explo
_sión de sentimiento y de retórica, sino una rigu
rnsa deducción de hechos observados cientlfica
mente. 

XV 

El derecho futuro 

I 

Las sentencias del ~rasidente Magnaud 

El Presidente Magnaud empieza á ser ahora 
en España una actualidad. La traducción de un 
articulo de Huret en La Quincena, de Sevilla; 
algún que otro suelto brevisimo en tal cual revis
ta ó periódico y la reciente conferencia dada en el 
Ateneo Barcelonés por don Amadeo Hurtado: 
tales son, si no me equivoco, las únicas fuentes 
directas que hasta hoy posee la mayoría del pú• 
blico español para enterarse de lo que es y lo que 
representa el famoso megistrado de Chatea u Thie
-rry. Por fortuna, la cuestión Magnaud sigue sien
do actual en Francia, no obstante haberse produ
cido, con caracteres de ruidosa publicidad, en 
Marzo de 1898. 

Súpose entonces, con gran estupefacción de 
muchos, que el Tribunal de Chateau-Thierry, pre-
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sidido por el magistrado M. Pablo Magnaud, 
habla absuelto á la señorita Luisa Ménard, auto 
ra del robo de un panecillo. La sentencia se dis
cutió acaloradamente, no sólo por la absolución
misrna, sino también, y muy principalmente, por 
los considerandos que la fundamentaban. Algu
nos periódicos, como el Journal des Débats y La. 
République Fran~aise (órgano de Méline), atacaron 
duramente el fallo. Gran parte de la magistratura 
se colocó también enfrente de Magnaud y sus 
colegas de Tribunal; pero la rnayorla de la opi• 
nión aplaudió el fallo de éste, y Magnaud subió
de pronto á la categor!a de un héroe popular, de 
un reformador audaclsirno de las doctrinas y de 
la jurisprudencia penales. 

La sentencia de 4 de Marzo de 1898 no es, sin 
embargo, la primera en que Magnaud ha impreso 
el sello de su sentido jurldico. Nombrado en 6 de 
Julio de 1887 para el cargo que hoy ocupa, en 1.• 
de Diciembre del mismo año daba, contra la Com
pañia de ferrocarriles del Este, un fallo que anun
cia con toda claridad lo que más adelante habla 
de ser el nuevo magistrado. En 1889, la absolu
ción recalda en un caso de robo de efectos, acen
tuaba el criterio independiente de Magnaud y 
sentaba principios de interpretación legal tan in
teresantes y justos corno los que luego hablan de 
hacer célebre la sentencia de Luisa Ménard. En 
1891 resuelve dos asuntos relativos á personas
eclesiásticas con una firmeza verdaderamente ad-
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mirable, y lo mismo se observa en otro que corres
ponde al año 1892. De 1893 son un nuevo fallo
contra la Compañia del Este y una circular nota
ble dirigida á los jueces de paz de su distrito, de 
la cual hablaremos más adelante. En 1896, una 
sentencia que interpretaba de modo nuevo, aun
que muy racional, el artículo 5.• de la ley de pesca 
de 1829, llamaba la atención de M. Julio Lermina, 
redactor de Le Radical, haciéndole escribir las 
siguientes palabras: ,No olvidéis el nombre de 
ese magistrado. Es un hombre de buen sentido, 
una verdadera excepción en su género., En 1897, 
seis sentencias sobre casos muy variados des
arrollaban, con gran precisión y superior alcance, 
los principios interpretativos de Magnaud; y por 
fin, del mismo 1898, y anterior al fallo de 4 de 
Marzo, es otra absolución análoga á la de 1889, 
ya citada. 

Pero la opinión pública, repetirnos, no se fijó
en el Tribunal de Chateau-Thierry hasta la resolu
ción del proceso Ménard. Posteriores á él son 
otros muchos en cuyo fallo han seguido Magnaud 
y sus colegas el mismo criterio equitativo, huma
nitario y, á pesar de esto, inaudito en los fastos 
de la jurisprudencia francesa. Citemos entre ellos 
el robo cometido por un niño menor de diez y seis 
años; el de agresión de una mujer contra su seduc
tor; el de castigos brutales inferidos por un pa
drastro á una niña, todos tres de 1898; dos de 
mendicidad y otros dos referentes á obreros, falla-
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dos en 1899, y cuatro, en fin, muy notables, corres
pondientes á 1900, con los que el nombre de Ma
gnaud ha ido creciendo en nombradia, á la vez que 
se afirmaba su especial criterio juridico. 

¿En qué consiste éste? 
Propagandistas exagerados, entusiastas que 

carecen de suficiente cultura especial, han presen
tado á Magnaud como un penalista revolucio
nario, representante de doctrinas completamente 
nuevas, altamente beneficiosas, en opinión de 
unos, profundamente perturbadoras, según otros. 
Conviene, pues, antes de llegar al análisis de las 
sentencias, fijar bien la significación real que al 
Presidente de Chateau-Thierry corresponde en or
den á las teortas penales. 

En sus sentencias hay una afirmación perfec
tamente clara y muy repetida, que puede consi
derarse como el fundamental y más avanzado de 
sus principios, á saber: que la sociedad es res
ponsable, por su egoismo, por su mala organiza
ción, por sus tradicionales negligencias, de muchos 
hechos que la ley calitl.ca de delitos, y respecto de 
los cuales toda penalidad es, por tanto, una injus
ticia. Esta declaración, que Magnaud aplica con 
admirable lógica á los casos concretos, no basta, 
sin embargo, para induirlo en la categoria de los 
radicales, en cuya opinión no hay, no puede haber 
derecho penal (entendido éste como generalmente 
se entiende) porque no existen hechos de respon
sabilidad puramente individual; ni mucho menos 
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-en la de los que niegan el valor juridico á no po
cas instituciones actuales, y por tanto, no recono
cen delincuencia en los ataques de que puedan 
ser objeto. 

Magnaud, por el contrario, cree que existen 
muchos hechos punibles, individualmente impu
tables; ó en otros términos, que los defectos de la 
organización social no legitiman todos los actos 
que la opinión general califica de injustos, ni bas
tan para absolver de ellos. Asi se desprende, no 
sólo de sentencias condenatorias, como la de 30 
de Marzo de 1900 (trece meses de prisión á un 
mendigo profesional y rebelde), mas también de 
las propias palabras de Magnaud, en carta de 
igual mes y año dirigida á Le Fígaro. Dice asi: 
•La pregunta sobre el ,derecho de castigar• que 
me dirige usted es muy compleja, y necesitarla 
amplio desarrollo ... Básteme decir, muy sucinta
mente, que, de una manera general, creo que la 
sociedad tiene derecho á castigar-y con gran 
rigor á veces-; porque es inadmisible que algu
nos de sus miembros puedan, sin excusa, come
ter impunemente atentados contra otras personas 
ó perjudicarlas en sus intereses materiales ó en 
su honra: en una palabra, turbar, sin motivo, su 
seguridad material ó moral., 

Y acudiendo en seguida á explicar la aparente 
oposición entre este principio y el que da funda
mento á no pocas de sus sentencias, añade: ,Pero 
lo que ya resulta muy delicado es el ejercicio de 
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ese derecho. El juez encargado de aplicar la pena, 
en nombre de la sociedad ... no debe contentarse 
con buscar, además de la intención culpable, la& 
causas de responsabilidad ó las circunstancias 
atenuantes directas, sino que debe examinar
también si el acto punible es, por ventura, ei 
resultado, por lo menos indirecto, de algún de
fecto social. Y si en conciencia estima que la so
ciedad no ha hecho todo lo que debía hacer, la 
falta del que persigue no podrá menos de dis
minuir, á su juicio, la del perseguido, y á vece& 
hasta llegará á borrarla., Claro es que, al señalar 
la posibilidad de estas excepciones, Magnaud 
afirma la regla general; y nótese que no sólo· 
acepta el derecho de castigo, sino también el 
carácter actual de las penas, cuando sea justo 
aplicarlas; ó por lo menos, no discute, no pone 
en cuestión ese carácter, como hacen los pena
listas modernos. Y es que Magnaud-y esto no
debe perderse de vista un momento, ya por lo
esencial que es, ya porque, lejos de significar una 
inferioridad, funda el particular interés que ofre
cen sus idea~ acerca de la justicia-, Magnaud es, 
ante todo, un magistrado, y como tal se produce, 
sin perder nunca de vista la función que le está 
encomendada y en la cual cree. Otro hombre cual
quiera, un profesor, un pol!tico, un abogado, pue
den proceder de distintos modos y llegar á todo& 
los radicalismos que su conciencia les dicte; el 
magistrado puede también defenderlos, como ciu-
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-dada no ó como hombre de ciencia, mediante la 
-critica y la petición de reforma de la ley vigente; 
pero como funcionario público, y mientras lo sea, 
tiene forzosamente que moverse dentro de los 
límites de la ley, aunque utilizándola, hasta donde 
e!la lo consienta, en favor de sus ideas de justi
crn. Esto es lo que ha hecho Magnaud, quien, 
además, cree en la licitud de la pena, como hemos 
visto, 

¿Por dónde, pues, ha llegado á las novedades 
,de doctrina qua tanto se han discutido en Fran
cia? Ha llegado mediante la interpretación; recti
ficando la idolatr!a de la letra en que viven, por 
lo común, los legistas; pasando sobre el principio 
negativo de Beccaria y aplicando el principio po
sitivo de Savigny, tan preñado de consecuencias 
y según el cual la interpretación es función gene
ral y constante de la vida jurídica en sus relacio
nes con la ley. El criterio que gula á Magnaud es 
el de la más pura equidad, basada en la consi
-0.eración detenida de las condiciones psicológicas 
y sociales de cada caso, cuya singularidad aprecia 
quebrantando la inflexibilidad tradicional de la 
fórmula legislativa abstracta. Y el hacer esto, no 
en forma doctrinal, no en proposiciones cientlficas 
·Ó en fórmulas parlamentarias (aunque también 
las ha usado, como veremos), sino en sentencias, 
en actos oficiales y públicos de su ministerio, es 
lo que avalora la obra jurídica de Magnaud; por
.que ¡cuánto8 que no creen en · la licitud de una 
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préctica legal, retroceden ante la aplicación sin
cera de su creencia, doblando el espinazo é la 
rutina! Magnaud ha tenido el valor clvico de sen 
tenciar conforme é su conciencia, aunque toda la 
tradición de la curia le era contraria; y lo ha hech o 
en el terreno en que mfls daño podía causar fl esa 
tradición, y en que su rebeldia no habla de tachar 
se de ilicita é improcedente. Con gran sentido da
la realidad, ha introducido la reforma en los mis
mos términos y con todo el respeto necesario á: 
las exterioridades de la lay, haciéndola asl plena 
mente viable aun para los que mfls se pagan de 
las formas establecidas. 

Esto por lo que toca al procedimiento seguido 
y é las relaciones entre el radicalismo de Magnaud 
y su función dentro del Estado. 

Por lo que toca A las doctrinas mismas, los 
versados en la literatura jur!dica moderna no 
ballarfln seguramente novedades de importancia 
en los considerandos de Magnaud. Todo lo que 
en ellos se dice ha sido proclamado antes, y en 
términos aun mfls radicales, por muchos penalis
tas y filósofos del derecho; mas no pierde por ello 
nada de su valor extraordinario, porque éste resi
de precisamente en que esas cosas las diga Ma
gnaud sentenciando y no teorizando. 

Y nótese ahora que Magnaud no debe su fama 
al hecho de fallar con arreglo A los dictados taxa
tivos de la ley, es decir, A que sea un juez inflexi
ble, que no se doblega ante recomendaciones, ni 
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acepta cohechos, ni se deja vencer por pasiones 
·personales: que de éstos hay, por fortuna, algu 
nos, y no parecerla cosa nueva ni para ensalzada 
en tales términos; sino A ser, ademlls de un fun
cionario recto y probo, un intérprete del texto legal 
conforme A principios de humanidad nunca o· 

' ' casi nunca, aplicados en los Tribunales, no obs-
tante ser siempre los de mayor justicia. 

• • * 

Veamos ahora particularmente algunas de las. 
sentencias, pura comprobar con su texto las pre
cedentes consideraciones. 

M. Henry Leyret, que ha reunido en un volu
men (1) las referidas sentencias, las clasifica en 
nueve grupos, cada uno de los cuales se refiere á 
un orden particular de derechos: derecho á la 
vida; derecho de las mujeres, de los niños, de los 
obreros, del público contra las Compañias ferro 
viarias, de la sociedad contra la Iglesia, de los 
ciudadanos en general, de los pescadores y caza
dores y derecho de igualdad. 

Las dos primeras del primer grupo obedecen 
á la misma doctrina. Trátese en ellas de delitos 
(robo de un paquete de chalecos, rotura de un 

(1) Les jugements du Président Magnaud, Parle, P. V. 
Stock, 1900.-De este libro proceden loe más de loa datos qu&
utilizamoe en el presente articulo, 

il 11 • 
' ' 1 
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farol del alumbrado público) cometidos pura y 
exclusivamente para conseguir una condena que 
.reintegre á los autores en la cárcel, donde gozan 
,de comodidades que en libertad les están veda
das. El hecho culpable es, en ambos casos, cierto: 
hay robo y hay rotura de farol. Sin embargo, el 
Ti·ibunal absuelve á los dos procesados. ¿Por qué? 
Porque ,en lo'S móviles que han podido imp~lsar 
á B. no se encuentra la intención de apropiarse 
la cosa ajena, ni la de causar un perjuicio, _que 
son los elementos constitutivos y caracteristJcos 
de la sustracción fraudulenta, (considerando de 
la primera sentencia); ó lo que es lo mis~o, ,que 
no existiendo en estas cond1c10nes la rntenc1ón 
de perjudicar, elemento constitutivo de_ todo delf
to, procede poner en libertad al detemdo ... , (Se
gunda sentencia.) 

El célebre fallo del asunto Ménard tiene doc
trina mucho más interesante. Tratábase, como ya 
dijimos, de una mujer, madre de un niño de dos 
años y privada de todo recurso, aunqu~ habla, 
repetidamente, tratado de obtenerlo medrnnt~ su 
trabajo. Cuando cometió el hecho, hacia ya trernta 
y seis horas que ni ella ni su madre (que con ella 
vivla, y á su cargo) tomaban alimento alguno, por 
reservar para el niño unos sorbos de leche que les 
quedaban. Después de establecer ~sto_s hechos, 
Magnaud sienta los considerandos s1gu1entes: 

,Que es de lamentar que en una sociedad bien 
organizada pueda darse el caso de que uno de los 
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miembros, y especialmente una madre de familia, 
.carezca de pan, no siendo por culpa propia; 

,Que cuando se presenta un caso semejante, 
el juez puede y debe interpretar humanamente las 
inflexibles prescripciones de la ley; 

,Considerando que el hambre es susceptible de 
arrebatar á los seres humanos parte de su libre 
albedrlo y de disminuir en ellos, en gran medida, 
las nociones del bien y del mal; 

,Que si ciertos estados patológicos, y particu, 
larmente el estado de preñez, han permitido con 
frecuencia declarar irresponsables á los autores 
de robos realizados sin necesidad, esta irrespon
sabilidad debe, con más razón aún, admitirse en 
iavor de los que han obrado bajo el impulso irre
sistible del hambre•, etc. 

Nótese cómo ya, en estos considerandos, Ma
gnaud razona sin perder de vista el carácter legal 
de la sentencia, es decir, apoyando en razones 
jurídicas, no meramente sociales ó de sentimienlo, 
su interpretación. Afirmase este modo de proce
der (cuya habilidad estriba en su pertinencia) en 
el articulo que el mismo Magnaud publicó en 
L' Aurore de 17 de Marzo: ,Digo que encerrado en 
los datos jurldicos, el Tribunal no ha tenido nece
sidad de tantear para salir por la puerta de la 
equidad ... No ha sido dictada nuestra sentencia 
por una vana sensiblerla, Los motivos los hemos 
sacado de los mismos principios del derecho 
penal... ¿Cuál es la base de nuestro sistema penal? 

IS 
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¿Qué es lo que castiga el Código? La intención. Le> 
que debe considerar el magistrado encargado de 
aplicar la ley, es la responsabilidad del agente. 
Sabido es lo que dice el artículo 64 del Código 
penal: «No hay crimen ni delito cuando el proce· 
soda se hallaba en estado de demencia al tiempo
de cometer el hecho ó cuando se vió cohibido por 
una fuerza á la que no pudo resistir., 

,El hambre, después de treinta y seis horas
de ayuno, me parece ser una fuerza á la que no 
puede resistir una mujer. Pasa por delante de 
una panaderia; a111, en el aparador, está el pan, 
lleno de atractivo, y allá abajo la infeliz tiene á su 
madre y á su niño que se mueren de inanición .. . 
¡Vaya usted á hablar en semejante caso de volun
tad libre, de discernimiento!... Toda la cuestión 
reside en saber si el hambre era un pretexto ó
una necesidad real, absoluta, dominante, en el 
momento del robo ... • 

Por lo demás, sabido es que la doctrina de la 
inculpabilidad por razón de hambre extrema tiene 
precedentes muy antiguos y tan poco sospechosos 
como una Enclclica de León X. 

Y que, en efecto, Magnaud y sus colegas no se 
dejan llevar de pura sensiblerla, lo prueba la sen 
tencia de 23 de Marzo de 1900, condenatoria de 
un sujeto que se negó á pagar varios alimentos 
consumidos en una cantina. El procesado confesó
que si bien tenla hambre, la noche anterior habla 
cenado; y el Tribunal dice: ,Considerando que el 
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hambre para ser causa de irresponsabilidad pe 
nal debe entenderse, no como esa necesidad de 
alimento que nos asalla algunas horas después 
de una comida anterior, sino como una abstención 
obligada y de tal modo excesiva que ponga en pe• 
ligro la misma existencia ... , No obstante lo cual, 
el esplritu humanitario de Magnaud todavla le 
lleva é atenuar la responsabilidad del procesado, 
de quien consta que ,se hallaba sin recursos, 
mal vestido, transido de fr!o, y bajo la influencia 
de una necesidad de alimento,; y por eso, como 
quiera que á ,todo ser humano que se encuentra 
en tan penosa situación, deben beneficiar las cir
cunstancias atenuantes, especialmente si se tiene 
en cuenta que la probidad y la delicadeza son dos 
virtudes infinitamente más fllciles de practicar 
cuando nada nos hace falta que cuando carece
mos de todo,, le rebajó prudencialmente la pena. 

Las dos sentencias que acabamos de exami
nar fueron vivamente discutidas, y claro es, cen• 
suradas por inteligencias estrechas para quienes 
no hay más derecho que la ley taxativa, ni socie
dad posible sin castigará ojos cerrados. Ya hemo~ 
hecho antes referencia á los artlculos del Journal 
des Débats y de La République Franvaise. El prime
ro era particularmente agrio y descomedido al tra
tar del asunto Ménard. Magnaud, después de leer 
este violento ataque, se limitó á decir: ,Creo que 
el autor no hubiese escrito esto de haber pasado 
treinta y seis horas sin comer., 

1 • 

1 1 
. l 
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Las tres sentencias que se refieren á la men• 
dicidad y vagabundez, son notables por la preci
sión con que fijan el concepto del primer delito. 
Distinguen, en efecto, con toda claridad, entre el 
hecho aislado de pedir limosna en un momento 
de miseria irremediable y la mendicidad profesio
nal: cel delito de mendicidad no lo cometen real 
y jurldicamente s :no los que, con el propósito com
probado de no trabajar, imploran habitualmente 
la caridad pública, sea directamente, sea por los 
medios ó con los pretextos más variados ... Consi
derando que el que, arrastrado por ineludibles 
necesidades de la existencia, pide y obtiene un 
pedazo de pan con el fin de alimentarse, no come
te delito de mendicidad ... Que para apreciarlo 
equitativamente (el caso en cuestión) debe el juez, 
por un instante, olvidar el bienestar de que común• 
mente goza, á fin de identificarse todo lo más 
posible con la lamentable situación del ser aban
donado de todos, que, cubierto de andrajos, sin 
dinero, expuesto á todas las inclemencias, vaga 
por los caminos y no consigue, las más de las ve
ces, sino despertar la desconfianza de aquellos á 
quienes se dirige para obtener trabajo ... Que no 
es posible admitir que el legislador haya querido 
castigar al ser realmente privado de todo, y que, 
para atenuar en si ó en los suyos las torturas del 
hambre, solicita, en términos convenientes, de sus 
semejantes más felices, que le ayuden, y no ex
presa animosidad alguna sí su petición se ve re-
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ch azada ... , (20 Enero 1899.) Tratábase en este pro
ceso de un muchacho honrado, laborioso, que 
room entáneamente se hallaba sin trabajo y sin 
ningún recurso. 

En cambio, el Tribuual condena sin contam 0 

pladones al verdadero mendigo que, ,sin tratar 
nunca de mejorar su suerte por medio del trabajo, 
hace de la mendiguez su profesión habitual y de 
ella saca todos sus medios de vida,; porque este 
es ,un parásito y un explotador de la bondad hu
mana y de la caridad pública, cuya fuente viene 
á agotar en detrimento de los verdaderos desgra
ciados,. (Sentencia de 30 de Marzo 1900.) 

Esta doctrina, aunque combatida incluso por 
otros tribunales (el de apelación de Amiens tuvo 
la crueldad de condenar al absuelto en Enero de 
1889, y esto por pura animosidad contra Ma 
go a ud y para no dejar en mal lugar al fiscal que. 
habla promovido la apelación), produjo una conse
cuencia beneficiosa: la circular ministerial de 3 de 
Mayo de 1899, que acepta la interpretación equi
tativa del Tribunal de Chateau Thierry. Véanse si 
no algunos de sus pllrrafos: ,Para gran número 
de ancianos invlllidos, de vagabundos y mendigos 
por necesidad, hay que abrir los asilos y los hos 
picios y no las prisiones., Cuando los fiscales 
crean ,tener ante ellos un detenido digno de inte , 
rés por cualquier motivo y susceptible de ser des
viado de la pendiente peligrosa, no titubeen, ápe
sar de la materialidad de los "hechos, en pedir el 
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sobreseimiento ó la sentencia absolutoria ... Harán 
con esto obra sana y justa de solidaridad social>. 

Pero Magnaud no se contentó con su obra ju• 
dicial. Sabiendo lo eventual que es siempre un 
juicio que por completo queda á merced del crite• 
río interpretativo del Tribunal, solicitó de la Cá
mara de diputados, en dos peticiones fecha de 
Marzo y Mayo de 1899, la modificación del art. 64 
del Código penal conforme á la doctrina susten
tada en la célebre sentencia de 1898 (consideración 
del hambre como fuerza irresistible) y la del 463, 
referente á la facultad de absolver. Propone Ma
gnaud que á este último se añada el siguiente pá
rrafo: <Además, aun comprobado el delito, el juez 
conservará la facultad de absolver mediante deci
sión motivada, cuando este acto de clemencia 
sea, á su parecer, el medio más eficaz de conse
guir la moralización del culpable., En la exposi
ción de motivos de esta reforma, Magnaud dice 
cosas de tanta substancia como las que pasamos 
IJ copiar: 

,Nuestra ley penal sólo persigue la corrección 
del culpable por medio del castigo. El rigor, más 
ó menos mitigado, es el único medio que se pone 
á disposición del juez para impedir la repetición 
de las infracciones cometidas. Mas, á lo que pa
t·ece, no ha producido hasta hoy sobre la morali
zación de los que lo han sufrido sino efectos muy 
inseguros y á menudo deplorables ... En muchos 
casos, la clemencia, esa virtud elevada que es tan 
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-dulce de practicar, será de una eficacia infinita• 
mente más poderosa que la severidad, aun ate
nuada, para hacer penetrar en el corazón del cul
pable sanas reflexiones y el deseo firmlsimo de 
volver al camino recto., 

Y bueno será ndvertir que ya Magnaud, en una 
sentencia de 27 de Mayo de 1898, habla practicado 
-esta doctrina, absolviendo á una muchacha autora 
de lesiones en la persona de su seductor. 

Ignoro si á estas fechas la Cámara de diputa
dos ha resuelto acerca de estas peticiones; pero 
no hace mucho, cuando se publicó la segunda 
edición del libro de Leyret, la Comisión parla• 
mentaria habla aceptado la primera, aunque des
naturalizando su sentido, y rechazado la segunda, 
formulada. en términos de proposición por el 
diputado M. Morlot. 

Los límites obligados de este articulo no con• 
-sienten que examinemos todas las sentencias de 
Magnaud, no obstante el especial interés que tie
ne cada una de ellas. Indiearemos tan sólo, muy 
someramente, las principales. 

Los fallos relativos á menores de diez y seis 
años (6 delitos contra ellos) son importantes, no 
sólo por la absolución 6 la pena aplicadas, sino 
también por lo que en ellas se provee en cuanto 
al destino ulterior de los niños. Asl en el caso de 
uno, autor de robo, después de absolverlo, se 



232 RAFAIDL ALTAIIIR.& 

dice: ,Pero considerando que, según los informes 
recogidos, resulta que la madre de este procesada
no tiene toda la energla necesaria ni los medios
suficientes para vigilarlo y mantenerlo en el buen 
camino. Considerando de otra parte que, á pesar
de todos los cuidados y la vigilancia que ejerce la 
administración penitenciaria, las casas de corree, 
ción (de menores), por motivo del contacto con los 
niños viciosos que en ellas están, no son casi nun
ca más que escuelas de desmoralización y á la vez 
de preparación para crimenes y delitos ulterio
res•, procede ,confiar su tutela á una persona ó á 
una institución de caridad, hasta que cumpla los 
diez y ocho años ... , Anllloga decisión se ve en otra 
sentencia de 3 de Marzo 1899; y ambas no hacen 
sino aplicar el art. 5.0 

0
de la ley de 19 de Abril 

de 1898. 
En el grupo de las referentes á los obreros, hay 

dos particularmente interesantes: una de 7 de Di
ciembre de 1899, en que se concede á un obrero, 
indemnización por haberlo expulsado el patrono, 
fundado meramente en que aquél había aconseja
do la huelga é sus compañeros; y otra recientisi
ma (Marzo 1901), en que se concede lo mismo {¡ 

otro obrero, despedido bruscamente ,por haber 
ingresado en una Sociedad obrera,. Merecen co
piarse (para enseñanza de ciertos patronos espa, 
ñoles) algunos considerandos de una y otra sen
tencia . 

,Considerando que al obrar asl el segador 
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G .. , no ha hecho més que usar del incontestable 
derecho que tienen todos los trabajadores {¡ quie
nes la retribución de su trabajo pueda parecer, 
con razón ó sin ella, insuficiente, de llegar por 
medios licitos á obtener un salario mayor; Que 
este derecho, no sólo corresponde al obrero mis
mo, sino á todos los que, aun no perteneciendo al 
proletariado, salen {¡ su defensa y tratan de mejo
rar su condición por medio de consejos inteligen 
tes y desinteresados., (Sentencia de 1899.) 

,Considerando que si el obrero Laly ha sido 
despedido por el patrono Pinga!, fué únicamente 
por haber ingresado en una Asociación obrera re
cientemante constituida; que Pingat estaba tanto 
menos autorizado para dictar esta expulsión por 
tal motivo, cuanto que él también forma parte de 
un Sindicato de patronos, cuyas ventajas ha sabi
do estimar; Considerando que despedirá un obre• 
ro que no ha hecho més que usar de su estricto 
derecho es un acto absolutamente injustificado, 
arbitrario é inicuo; que privarle de su salario en 
condiciones tan extraordinarias no constituye so
lamente nna simple despedida brusca, sino tam
bién un muy grave ataque {¡ los derechos de un 
ciudadano ... ; Considerando que la violación de 
los derechos del obrero para con el patrono, ó re
ciproca mente, no puede ser tolerada, y es deber 
de la justicia, si quiere ser justa, restablecer el 
equilibrio voluntariamente rolo por los actos de 
unos ó de otros,, etc. (Sentencia de 1901.) 

l 
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Señalaremos también como notables la de con
-dena por ultrajes á la República, proferidos por 
un sacerdote en el ejercicio de sus funciones re
ligiosas (sin fecha en la colección Lyret); la de 1.0 

Abril 1897, contra abusos de autoridad de un al
calde, ó sea lo que en España llamamos una al
caldada, y las de 25 Noviembre y 10 Diciembre 
1897, que se completan, sentando la doctrina re
ferente al castigo de.la calumnia é injuria verbales 
ó escritas, con absolución si las imputaciones ó 
juicios resultan ajustados á la verdad. 

En cuanto á la circular de 1893 ll que antes 
hemos hecho referencia, tuvo por objeto suprimir 
• las fórmulas de cortesla, más ó menos serviles ú 
obsequiosas, ahora en uso (en la correspondencia 
oficial), fórmulas cuyo único r_ésultado es rebajar 
la dignidad humana,. El nuevo modelo que Ma
gnaud redactó, recuerda la reforma análoga hecha 
en 1900 por el señor Alzo la en el expedien leo de 
la Dirección de Obras públicas, salvo que ésta 
obedeció tan sólo ll razones económicas. 

Con lo dicho basta para que nuestros lecto
res formen idea del ,sentido juridico• del Tribu• 
nal de Chateau-Thierry. Aparte la doctrina-que 
es de gran trascendencia seguramente-, creo que 
la importancia mayor de esta nueva jurispruden
cia consiste en demostrar cómo un juez de buen 
sentido puede, sin salir de la justicia, humanizar 
la aplicación de las leyes, aun dentro de las im
perfecciones actuales de la legislación; y que no 
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es, por fortuna, necesario esperar ll que los Pode
res públicos renueven el derecho escrito ó ll que 
la sociedad realice su total reforma, para encau
zar las relaciones juridicas de los hombres por un 
camino de verdadera equidad. 

Bastarle que los jueces-rompiendo con la 
idolatría de la ley-utilizaran con esptritu ideal la 
facultad interpretativa de que pueden hacer uso 
licitamente (1). 

II 

Nuevas sentencias del Presidente Magnand 

En 1900, un escritor francés, Enrique Leyret, 
tuvo la feliz idea de coleccionar y publicar en un 
tomo, del que hemos hablado en el articulo ante
rior, las sentencias más importantes dadas por el 
presidente del Tribunal de Chateau-Thierry, mon
siur Pablo Magnaud. Desde 1898, el nombre de 
Magnaud era célebre en su patria, y de él habla
ban á menudo periodistas como Clemenceau y 

(1) Á este prop6sito creo de gran importancia la informa.• 
eión abierta (circular de 9 de Febrero) por la sección 2.ª de la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de Barcelona. De 
ella habrá que tratar speciatim en otra ocasión, 
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France, defendiendo sus doctrinas de los ataques 
que algunos periódicos, y especialmente la magis
tratura, les dirigian. El libro de Leyret permitió
al gran público juzgar por si mismo de la obra de 
M~gnaud, quien pronto fué conocido por todos 
con el sobrenombre de «el buen juez.> Recrude
cióse la batalla, apasionando los esp!ritus; pero 
no obtante su violencia, en vez de terminar rápi
damente, hizo estado, y convirtió la cuestión jur!
dica planteada por el presidente de Chateau-Thie• 
rry en una cuestión palpitante, que mantuvo su 
actualidad, su interés, durante años. 

Uná nueva colección, formada también por el 
escritor antes referido, acaba de aportar más da
tos para el estudio de este fenómeno ( ,el fenóme
no Magnaud>, ha dicho la Revue Socialiste recien• 
temente), cuyo proceso no pueden seguir todos• 
aquellos á quienes importa, día por d!a y senten
cia tras sentencia. 

El interés de esta segunda colección reside 
principalmente en que permite apreciar en con• 
junto el desarrollo de las doctrinas de Magnaud y 
su influencia sobre la judicatura y los poderes pú
blicos de Francia desde 1898 y singularmente des
de 1900. 

Sabido es que la reforma representada por 
Magnaud consiste en rectificar, mediante una 
interpretación inspirada en el principio de equi
dad y en la apreciación ·de las circunstancias 
individuales de cada caso, la letra de la ley, á 

CURISTIONES OBRIDR.&8 237 

-cuya idolatrla viven ceñidos, por lo común, los 
legistas. No ha hecho con esto ,el buen juez• más 
que aplicar concretamente el principio positivo de 
Sayigny, según el que la interpretación es un ele
mento necesario, general y constante de la vida 
jurídica en sus relaciones con la ley y con la cos
tumbre. Ha resuelto, as!, de un modo franco y 
racional, la cuestión que todavla divide á los ju• 
ristas, y es causa de abundante literatura en Ale
mania y en otros países, acerca del grado de 
libertad de que debe gozar el juez. Ó servil sumi• 
sión al precepto legal, ó facultad de amoldarlo 
-cada vez, mejor dicho, de formularlo según su 
esplritu, según su entraña misma, de manera 
-especial conforme á su relación con lo peculiar 
de los hechos que se presentan al juicio. 

La discusión, en rigor, no puede tener impor
tancia sino desde el punto de vista del reconoci
miento solemne de aquella libertad por parte del 
,Estado, pues, de hecho, ella ha existido siempre 
y sigue existiendo, y mediante ella la jurispru
dencia es una verdadera fuente creadora de dere
cho positivo 6, por lo menos, de reglas juridicas. 
Esto lo saben muy bien los abogados y los histo
riadores, y no necesita demostración. 

Lo que avalora la obra del presidente de Cha• 
teau-Thierry, es haberla cumplido precisamente 
como magistrado y dentro de los limites de su 
función; no lanzando preceptos nuevos contra 
legem, que seguramente hubiesen sido . rechaza• 
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dos, sino introduciendo un esplritu humanitario, 
un sentido equitativo, en la interpretación, sin 
violentar los mismos términos fundamentales de 
la ley, guardando todo respeto á las exteriorida • 
des de ella, pero sirviéndose de los elementos y 
condiciones que ofrece para convertir la rigidez 
abstracta de un precepto-como abstracto, injus 
to en muchas ocasiones-en la ductilidad concre
ta y justa de lo equitativo. 

De los datos que Leyret presenta, se deduce 
que las doctrinas de Magnaud han penetrado en 
la magistratura y en los mismos poderes públicos. 
Asl se ve en circulares recientes del ministerio de 
Justicia, en discursos de apertura de los tribuna
les, en sentencias de varios jueces (como el presi
dente de la 8.• Sala correccional de Paris, mon
siur Séré Riviéres, el del tribunal de Ajaccio, 6'1 
de Autun, uno de los jueces suplentes de Paris, 
etcétera) y en el sentido dado ll sus cursos uní 
versitarios por algunos civilistas (Gény, Saleilles). 

Esta reforma del ,sentido jurldico> llega ll 
tiempo. La con'ciencia pública rechaza indignada 
que la crigurosa aplicación de la ley> permita 
castigar con un año de prisión á un desdichado 
hambriento que se atreve/¡ consumir y no paga1· 
una comida de 2'80 francos, y sólo imponga una 
multa leve/¡ los ingenieros que, por su imprevi
sión, causan la muerte de veintiún mineros y la 
mutilación de otros muchos. Ambas sentencias 
son francesas, y las cita Leyret. 
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Serla muy largo enumerar aqul todos los fun . 
damentos de las doctrinas aplicedas por Magnaud 
en sus fallos. No pensé en ello al comenzar este 
articulo, cuyo propósito principal es atraer nueva 
mente la atención de los hombres que se preocu
pan por la efectividad de la justicia, hacia la obra 
del Presidente de Ch.ateau-Thierry y de sus conti
nuadores. Traduciré sólo algunas, /¡ titulo de 
ejemplo: 

«La probidad y la delicadeza son dos virtudes 
cuya práctica es infinitamente mlls fácil cuando 
el sujeto no carece de nada que cuando le falta 
todo.> 

,Lo que no puede evitarse, no debe ser casti
gado.> 

,Para apreciar equitativamente el delito del 
indigente, el juez debe olvidar, por un momento, 
el bienestar de que goza, á fin de identificarse,. 
tanto como le sea posible, con la situación lamen 
table del hombre abandonado por todos., 

,El derecho á la vida es tan incontestable para 
los desheredados de la fortuna como para aque 
llos á quienes el azar ha hecho nacer con buena 
estrella.> 

,Es cuestión de orden público no dejar que 
mueren de hambre los desgreciados.• 

e La jurisprudencia no es la ley, y asl como el 
juez tiene el deber de sublevarse contra la prime 
re cuando no estll de ecuerdo con su conciencia 
debe también, sin dejar de conformarse con 1: 

l · 
1 
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segunda, interpretarla, penetrándose bien de la 
idea de que jamás el legislador, cuyo pensamien
to no puede ser sino elevado y soberanamente 
justo, ha querido que su texto produjese una 
desigualdad 6 una iniquidad., 

Podrán discutirse el acierto, la razón, la exac
titud de algunos de estos principios. Lo que no 
podrá discutir nadie que ,piense alto y sienta 
hondo, es la legitimidad, la necesidad impres
cindible de que la jurisprudencia siga la corriente 
humanitaria, y por esto profundamente justa, que 
el presidente Magnaud ha iniciado. 

FIN 

Dedicatoria. 

Prólogo. 

INDICE . 

ÜU16STIONID8 D111 CULTURA 

1.-La educación del obrero. . . . , 
II.-La cuestión de la cultura popular . . 

IIL-Lecturas y bibliotecas para obreros. . 
IV.-Democracia intelectual.. , . . . . 
V.-La crisis de la Extensión universitaria. 

VI - Una fiesta. . . . . . 
VIL-Para qué sirve el saber .. 

VIII. - El derecho 1,. la escuela .. 
IX. -El teatro popular. . . . 
X .-Talentos útiles é inútiles. 

ÜUJ!lSTIONBlB D111 IIORAL Y DHIRJIIOBO 

I - Sentimiento y derecho . . 
Il.-Para los obreros. . . . 

Ill .-El trabajo y la ciencia. , 
IV.-Venganza y justicia.. . 
V. - Paz á los muertos. . . , . 

VL - Sobre la organización obrera .. 
VIL - Otra conq nieta. . . . . , 

VII!.-Haz bien... . . . . . . 
IX.-Recuerdo histórico. . . . . 
X.-La snperstición del sistema. , 

XI. - Los obreros y la libertad. . . . , . . 
XII.-A la juventud socialista de La Arboleda .. 

XIII .-El descanso dominical. . . . . . . . 
XlV.-U n libro de Kropotkine. 
XV.-EI derecho futuro. . . 

V 

Vil 

11 
30 
47 

100 
l07 
!28 
!87 
189 
143 
149 

159 
162 
168 
170 
172 
174 
176 
179 
182 
186 
189 
192 
197 
205 
215 


